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Almacenero _ .
Embalador y Basculero .

Salario Plus de TotaJ Portero .
base actividad mensual Ordenanza ..

Guarda, Sereno y Vigilante ;
Telefonista ; .
Cobrador .
Mujer de limpieza .

«Art. 30. El periodo de aprendiZa.je tendrá una duración
máxima de tres afias. A efectos retributivos se tendr¿ en
cuenta la edac del Aprendiz, según se refleja. en la tabla de
salarios.»

«ATt. 36. La remuneración mínima del personal incluido
en esta Reglamentación está. constituida: por los salarios base
que en razón. a las .. respectivas categorías profesionales se ex
presan a continuación en la primera \:::olumna de la tabla

Con independencia de dichos salarlos. y para estimular la
asistencia al trabajo, se establece un plus de actividad de la
cuantía qUe para cada categorla f1gura en la segunda colum
na de la misma tabls. que únicamente se percibirá en los días
de asistencia e!ecth"a al trabajo en jornada normal o recupe
raca, pero sin repercutir en horas extraordinaria:s ni en nin
gún otro emolumento.

3.900 2.539 6.439
3.900 2.100 6.000
3.600 1.740 5.340
3.600 1.190 4.790
3.600 3.600
1.440 354 1.794
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2.880 546 3.426
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120
120
120
120
120
120
120
120

Salario
Categoría base

Subgrupo 4.0 Personal de Em-
paquetado:

Empaquetador de primera ; 120
Empaquetador ce segunda 120
Ayudante o.. 120
Aprenáiz de 14-15 afios ;... 48
AprendiZ de 16 afios .. 76
Aprendiz de 17 afios .. 76
Aprendiz de 18 años o más .. 120

Grupo D) Subalternos.

Ilmo. Sr, Director general ce Trabajo.

ORDEN de 18 de marzo de 1971 sobre aumento de
las taTi/as de transporte aéreo tnterior.

Por Orden de este Ministerio de 23 de febrero de 1962, dicta
da previo acuerdo del Consejo de Ministros, fué-fijado el límite
máximo para las tarifas de transporte aéreo interior.

La. dinamicidad del sector aéreo, caracterizada por unaB in
novaciones tecnológicas que demandan, cada vez de forma más
apremiante, unas considerables lnversiones, tanto en bienes de
equipo, como en la infrhestructura pare. operarlos; junto con
la política de transporte establecida por el II Plan de l)es.
arrollo, que estipula la inclusión en las tarifas aéreas de 108
costes ocas1onEtdos por el uso de la citada infraestructura y el
incremento de costes debido a las mejoras saJarta1eB y el aumen
to del índice general de precios. han Impuesto, a pesar de 1&

«&1:. 51. La cuantía de las gratificaciones de 18 de julio y.
Navidad se eleva a veintiún días de retribución cada una, s1~

guiendo pOI' lo demás en vigor el texto de este articulo en su
actual redacción.»

Art. 56. El apartado b) queda redactado en la siguiente
fonna':

«b) El restante personal disfrutará de diez días laborables
ininterrumpic.os de vacaciones e independientemente de éatM
le concederán las Empresas otros cuatro días laborables sin
pérdida de retribución para disfrutltl' en las fechas que· a jul·
cio de cada Empresa sea más conveniente al mejor desenvol·
vímiento de sus a~tividades. En caso de asistir a residencia
de la Obra Sindical «Educación y Desca;nso», los diez <Uas de
vacaciones se ampliarán en dos más para. el viaje.)

Articulo segundo.-Las mejoras económicas que esta Orden
establece podril.1l ser absorbidas o compensadas con cuales·
quiera otras que en la actualidad existan concedidas Volun
tariamente por las Empresas o legalmente conven1das.

Artículo tercero.-La Reglamentación Nacional de Trabajo
en la Industria de Fabricación c.e Pastas para. Sopa. de 30 de
septiembre de 1948. en su Tigente texto, sigue en vigor en
todo aquello que no se oponga a lo que esta Orden establece.

Artículo cuarto.-La presente Orden se publicará en el
«Boletin Oficim del Estado» y surtirá efectos desde el dIa
1 del mes siguiente al de su publicación.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de marzo de 1971.

DE LA FUENTE

MINISTERIO DEL AIRE
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1.600

120

120
120
120
48
76
76

120

120
120
120
120
120
120
120

3.900
3.600

3.600

5.600 2.560 8.160
5.600 2.016 7.616
4.700 1.700 6.400

3.600 2.366 5.966
. 3.600 1.638 5.238

3.600 1.020 4.620

Categoría

Grupo C) Obreros.

Subgrupo 1.0 Profesionales de
oficio. En oficio de presistas,
amastldores y tendido y se
cado:

Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Ayudante , , .
Aprendiz de 14 Ó 15 afias .
Aprendiz de 16 años " .
Aprendlz de 17 años .
Aprendiz de 18 afios o más

Subgrupo '2.° Peonaje:

Peón > •••••••• , •••••••••

Grupo A) Técnicos.

a) Técnicos titulados:

TéC!iico Jefe •................ >< ••••••••

Técnico .
Ayudante técnico sanitario .

b) Técnicos no titulados:

Maestro de Fabricación·._ ..
Encarga:do de Sección
Auxiliar de Laboratorio

Grupo B) Empleados.

Subgrupo 1.0 Administrativos.

Jefe de 8eccíón ..
Jefe de Negociaco ..
Oficial primero .
O1'1'cial segundo ..
Auxiliar , .
Aspirante de 14 a 15 afias " ..
Aspirfmte de 16 afias .
Aspirante de 17 años .

Subgrupo 2.0 Empleados mer
cantiles:

Jefe de Ventas .
Viajante .

Dependiente de E conom ato
(Comercio de Alimentación)

Corredor de Plaza ..

Subgrupo 3.° Oficios varios:

Meeámco .
Chófer de primera ..
Chófer de .segunda .
Carpintero ,.
Repartidor ..
Electricista '" ,..•
Fogonero .
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MINISTERIO DE COMERCIO

Madrid, 15 de marzo de 19'11.-El Director general. Alvaro
Renglfo.

RESOLUCION de la Dirección General de EXpor
tación sobre productos qUe puedeA acogerse al ré
gimen de lIcencla glO/lal de exportaclón.

,2;0 El plazo de cobro para dichas mercancías será de noven-
ta dias como máximo. ~

3.° Esta Resolución entrará en vigor al dia siguiente de 8U
publicación en- el «Boletín Oficial del Estado».

Campada

1-1 &,31-12

M.ercs.ucla

Juguetes y Juegos < ; ••••••

97.01
97.02
97.03
97JK B

P, A.

A fin de dar cumpllmiento a lo dispuesto en el artículo 21
del Decreto 1559/1970, de 4 de junio I«Boletln OfIclal del Es'",,·
do» del 11), Y como oontinuación a las Resoluciones de 17 de di
ciembre de 19'10 y de 18 de' febrero de 1971, esta Dirección Ge
neral ha tenldo a bien disponer:

to Podrán melu1:rse en el régimen de licencia globai de ex
portación durante el año 1971 los siguientes productos:

SALVADOR

mayor· productividad akanza.de en el sector, una elevación <!e
tarifas aéreas para vuelos interiores. '

De otra parte. en consonancia con la norma adople.da por
tod... la. Compañfaa nllembnle de la ANWaclón Internacional
de Transporte M1'eo (lATA). de ~upreslÓll de 1<ls deseuentos en
106 pasajes de Ida Y vuelta exPedIdos para el transporte aéreo
internacional. es pertlnente abollr __ loa que se practl·
can en 18& llnea.s aéreas interiores.

En au virtud y previo acuerdo del Co_Jo de Ministros. dI&
pongo:

Articulo 1.0 Se autoriza para todaS las lmeas aéreas inte
riores el aumento de una cantidad no .superior a 100 pesete.s,
excepto en los ·trayectos interinsulares. pera los que el &ume:fl:to
máximo se fija en 30 pesetas, destlnadas a re_o p....cIalmen
te, lOs costes fijos que se produoen lndependlentemente de 4\
distancia. volada.

Art. 2,0 Se deroga el articulo l;,o de la Orden del Mlnlste<lo
del Aire de 27 de mayo de 1fl47 _ la q"" se _oció 1&
bonificación en 1<ls pracIos del blJlete de Ida y del de vuelta en
las lfDeQ8 aéreas lnter\0re8.

Art. 3.0 De conformk1ad can lo previsto en el art1culo 1,0 de
la Orden de 23 de' febrero de 1962, 4\ tarifa para cada una de
las linee.s interiores habrá de ser sometida por las Empresas a
la aprobación del MInlstel'to del' AIte can. al menos, diez días
de antlclpaclón a la fecha de ,ioplIcacIóI¡ propueata, entendlén.
dose en tal sentldo modificado el plazo que sefiala el referldó
articulo 1.0 de 1& citada Orden, .qUe oont1nU81'á Vigente en Lo-.
dos los demás extremos.

Art. 4.° La presente orden entrará en vigor el día de flU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 13 de marzo de 1971,

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRE-TO 45811971$ de' 20 de marzo. por el que
se renuevan los Vocales de la Comisión de Rentas
11 PTeclos,

Le. 1mportanc1a creciente de las funciones atribuidas. a la
Comlslón de Rentos Y ~os aconseja que esté integrada por
personas que puedan prestar especial atención a su cometido
como miembros de u., misma. De acuerdo con este, criterio. el
Gobierno ha- estimadO oportuno proceder a la renovación de SUS
Vooales.

En su virtud. de conformidad con 10 dispuesto en el artícu~
lo velntlocbo, aparlado uno, del texto refundido de la Ley del
II Plan de Desarrollo Económico y _la!. aprob6do per Decre
te noveeieI):tos dos/mll novecientos aes@.ta· Y nueve. de nueve
de mayo, .. propuesta del VioepeeIIld~tedel GobIerno y previa
deliberación del Consejo de MJnlatrOa en su reunión del dia
diecinueve de febrero de mll' novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Axtleu!o únlco,-Le. ComIslón de Rentas y Precios queda Cons,.
tituida por los siguienes VOC8les:

-Arroyo ArroYo, Luis,
- Bonhome San. Luis.
- C.......... y de 'Y1Iana, Rafael de los.
- Cerc6s Pérez. Aiberto.
- Fernández GonzáJez, Vletor.
- Garcla Mta'lIIo, Jaime.
- Gil Peláea, José.
- Gultwt Y de GreKorlo. Rafael M....f...
- Merlo Calvo, Pederico.
- Morilla Aionso. IgnaciO. '
- Banc.hez Creus, Fernando.
- TlembJo Jara, JulIán..
- Vel_ Fuertes, Juan.

y será Secretario permanente de la misma.:

- Don Alberto Cerrolaza Asenjo.

Así 10 d1Bpongo por el presente Decreto, daco en Madrid
a veinte de marzo de mil noveelento.s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ~ Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se nom
bra por concurso a don Francisco Tamayo Comino.
/u1Ulio7u1Tlo del Cuerpo Auxiliar Mixto <le Correo<
del Servfcio de Correo8 que se menciona.

Ilmo. sr.: CQmo resultado del concurso publicado en el
cBoletln Oflelal del Estado> de • de febrero pasado para la
provisión de una pI..... de fUncionario del Cuerpo Auxl1lar
MIxto de C<>rreoe. vacante en el serviclo de Correos de 1&
Prov1n.cla de Sabara., esta Presidencia del Gobierno. de con·
fonnldad oon la propuesta de V, l. ha tenido a bien dealgne,r
para cubrir _la mJsma. al funcionario del citado Cuerpo don
Francisco Tamayo Comilio. A15G05171•. que percibirá su sueldo
y demás remuneraclones reglamentarias, de acuerdo con 10
dispuesto en la Ieglslaclón vJll"nte.

Lo que participo a V. I. para su debido conooimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a" V. L muchos' afios.
MadrId, I de marzo de 1m.

Dmo. Sr. Director general de Promoción de sabara.


